
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA POR EL AYUNT AMIENTO PLENO 
EL DÍA 1 DE OCTUBRE DE 2010.- 
 

 
 
 

En el Salón de sesiones de la Casa 
Consistorial de Corera, siendo las 
veintiuna horas del día uno  de octubre 
de dos mil diez , se reúnen bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde Don J. Javier 
Marzo López, los Concejales que al 
margen se expresan, asistidos de mí, el 
Secretario, al objeto de celebrar sesión 
ordinaria en primera convocatoria. 
 
 
 

Comprobado que asisten en número 
suficiente para la válida constitución del 
Pleno del Ayuntamiento, el Sr. Alcalde 
declara abierta la sesión, pasándose a 
examinar los asuntos comprendidos en el 
orden del día: 
 
 
 

 
 
1º LECTURA Y APROBACIÓN DE BORRADORES DE ACTAS DE P LENOS 

ANTERIORES.- 
No siendo planteada ninguna observación a los borradores de actas de la Sesión 

Ordinaria de 29 de julio de 2010, y de la Sesión Extraordinaria de 17 de septiembre, estos 
quedan aprobados por unanimidad. 

 
 
2º APROBACIÓN CALENDARIO LABORAL 2011.- 
Vista la propuesta de designación de días festivos para el año 2011, que no coincidan 

con domingo o fiesta de ámbito nacional o regional, de conformidad con lo dispuesto en el art. 
37.2 del Real Decreto Legislativo 1/95, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y art. 46 del Real Decreto 2001/83, así 
como oficio remitido por la Dirección General de Trabajo, Industria y Comercio. 

 
La Corporación, por unanimidad de los reunidos, acuerda aprobar la siguiente 

propuesta de designación de fiestas locales para 2011: 
 
- Día 20 de enero, San Sebastián 
- Día 13 de mayo, Procesión General 
 
 
3º ASUNTOS DE ALCALDÍA.- 
1.- El Sr. Alcalde da la palabra a la Concejal Sra. Cadarso Gil que expone el 

presupuesto que se ha solicitado a la empresa Jimeno Tagús SL para la gestión y 
mantenimiento de un contenedor en el que se deposite el aceite vegetal usado por los vecinos. 

 

Sres. Asistentes.- 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE: 
D. J. Javier Marzo López 

 
Sres. Concejales presentes: 
Dª. Mª Julia Cadarso Gil 
D. Pablo Romo Revilla 
 
Sres. Concejales ausentes: 
D. Álvaro Alberto Rodríguez Gil 
D. Ángel Jesús Pérez Oliván 
Dª. Mª Teresa Ruiz Fraile 
D. José Ignacio Tejada Romero  

(se incorpora en el debate del 2º punto, y abandona 
la sesión en el debate del punto 3º del orden del día) 

 
 

SECRETARIO: 
D. Marino Ruete Zapata,  
Secretario – Interventor del Ayuntamiento 



Tras el oportuno debate en el que todos los presentes, a excepción del Sr. Tejada 
Romero -que abandona la sesión a continuación-, se muestran de acuerdo con la iniciativa, se 
acuerda solicitar aclaraciones respecto al coste final del servicio, para poder tomar una decisión 
en próximas sesiones. 

 
 
4º RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
No se producen. 
 
 
 
Y no siendo otro el objeto de la sesión, se da por terminada la misma a las veintiuna 

horas y cuarenta y cinco minutos minutos, de la cual se extiende la presente acta con el visto 
bueno del Sr. Alcalde, de que doy fe. 

 
 
 
                    Vº. Bº.       
                 El Alcalde               El Secretario 
 


